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A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

C ON O H I C  O - C O M B R C I A L

par  V einte años
244532

en 3 apaña, a favor* ¿Le Don,Pedro RICO GíNZAl¡E3,de nacionalidad  

española y dom iciliado en M adrid,Plaza Bami n" , 2 7 , p a r ;

".NUEVO SISTEMA PARA INCREMENTAR IAS VENTAS,PCR HEDIO DE SOR­

TEOS"".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

E l presen te r e g i s t r o  de P atente Invención, tie n e  por 

objeto g a ra n tiz a r  a su con ce sien  ar lo , l a  exp lotació n  exclu siv a  

en todo e l  t e r r i t o r i o  n acio n al,d e  un nueve sistem a para in­

crem entar la s  ven tas ,en  e sta b le cim ie n to s ,p o r medio de co rte  os, 

en eccíb Inación con la to ta r  la  N acio n al,se  góh se describe a 

continuación y se re p re se n ta  en forma g rá f ic a  en la  hoja de , 

dibujos adjunta.

la  inven c i 6 i ,  tie n e  per dbjeto p rim o rd ia l,e l increm entar 

l a s  ven tas per medio de premios a l  pd blico  consumidor y enca­

minados a conseguir por medio de propaganda,en la  prensa y 

ra d io  etc.estim u lán d ose de data forma a le s  compradores,que 

se ver^n b en eficiad os,con  un descuento en sus compras,por
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244532
d icio n es.asi como de una hoja,en la  que se ha adherido un 

cupán por se anverso y reverso,en el que se puede a p reciar  

la  lectura de su ta rto  y en e l que ae especifican la s  cco- 

dioicnes para cbtar a los premios,per parte del público con­

sumidor de les a rticu les  expedidos per los comerciantes.

D escritas suficientemente lee principales ca ra cte rís ­

tica s  del invento,se hace constar a ,lo s  efectos oportunos que 

tanto la forma,tamaño de los cupones,impresión y texto,podran 

ser objeto de variación,siempre que con e llo ,n o  se cambie a l ­

tere o modifique la idea fundamental del invento.

Se declaran de propiedad y novedad,para todo el t e r r i ­

torio  nacional,las siguientes;
B E I 7 I N D I C A C I  6 N E S .

6 6 .-  la.-Huevo sistema para incrementar la s  ventas por medio de

sorteos,caracterizad o por que se ha previsto con stitu ir una 

pluralidad de cnpcnesTregalo.en los que se consigna la  serie , 

el número,y fecha del so rteo ,asi como las  condiciones para 

ebtara los premios y su importe,cuyos cupones nerán entr^ga- 

7 0 .-  dos al público cons mid or ,on la cuantía estipulada entre e l

comerciante y la empresa explotadora del sistema.

2*. -B nevo s is  tena para incrementar las  ventas,per medio de 

serte os,car eterizado porque asimismo se ha previsto que la 

empresa explotadora,se obligue a efectuar propaganda par me- 

7 6 .-  dio de la prensa y rad ie ,o  cualquier ota?o sistema,de los es­

tablecimientos adheridos a l  sistema,anw ciando la  venta de 

articu les  y estimulando a lo s  compradores a efectuar sus com­

pras en aquellos a atable cimientos.

Sa.JTnevo sistema para Incrementar la s  ventas,c ricterizad o  

8 0 .-  por qus el número de cupones-regalo expedidos al público serún
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los mismos de que conste al sorteo,debiendo llevar como garan­

t i ó  y para con t r o ! ,e l  s e llo  da la casa que lo  ha expedido,ca­

racterizándose además,por que el importe de los premias se efec­

tuará a l publico,entregándosele su importe en mercancías de 3as 

que se expendan en e l establecim iento donde fuá expedido y pre­

miado e l  ou^ón.
4S.JKIEV0 SISTEMA PARA 3TC3BHnrTA3 LAS LENTAS PEI IHDlonE 3CO­

TE 33.

Bal y como qoada d escrito  en la precedente memoria des­

crip tiv a  que consta de cuatro hojas e s c rita s  a máquina por ana 

sola de sus car .̂ 3 ,un contrato y un cupón, por e l  anverso y rever­

-  4 -
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Madrid 7 Octubre 1958.



CUPCKB3 RECABO Tgi.ggiyyg
^  Bza .Barniza ̂ 27

244532

Sazón so c ia l

Dísnioiliad o en. _____________________ ___

1 9 ,^Copones regalo *BRAS*,ccn$Bata,con e l Sr,mencio3ado,la adqui- 
sici& ! de cap en es eO sujeción a la s  siguientes cía usólas

2° .sdupenes regalo "PRAS",en tragará a l  establecim ioito arriba in­
dicad oel ntmaero de cupones cea tratad os .antes d el primer día de 
casa mes.

&S...E1 costo del cupón será de dos p esetas.
4 9 .-Lo 3 cupones representan en a participación de d03 pesetas en e l  

sorteo correspondiente.
5 9 ,-E l pago de los cap enes por e l establecim iento se hará efectivo  

a les tres  diae de realizado e l sorteo.
6" .-Bh el dia indicado en la clausula an terior se hará entrega al 

titu la r  del comercio de una relación donde consten todos los  
premios y reintegros correspondientes a lo s  cupones premiados 
expedidos por el establecim iento.

7 9 .-En esta relación figurara una relación de la liquidación de 
los premios y rain tegr os,reemboldande Capone regalo "Eras* e l  
sald o ,si le  fuera favorable a l comercio y cobrando en caso con­
tra rio  e l débito que re su lte .

8 9 .-Los premios y reintegros de los cupones que expenda e l  comer­
cio lo rein tegrará a Ies clientes,tenedores de loa mismos,pre­
cisamente en artícu lo s  de su ramo y a l  precio oue tenga estable
cid o.

9 9 ,-Bar cada 50 B^as, de venta a l contado entregará e l  eetab leci-
_ miento un cupár que llevará e l  seU o del comercio, 

les.-Cupones regalo *BRAS*,concederá e l  beneficio de la  expedición 
de cu p lé s  con carácter de exclusiva a determinados comercios 
cuyo numero y domicilio se hará constar en e l  contrato, 

lie.-Copones regalo *B3AS*,se responsabilizará,en oaso de incumpli­
miento por parte d e l canerciante,en e l  pago de los premian.

12$ .-La duración de áste ota tra to ,se rá  de un aSo a p a rtir  de la  fe­
cha que ss segáis en el mismo para entrar en vigor,siendo pr0-  
rrogable a voluntad del establecim iento contratante. 

l&s,-^n tanto que otra cosa no se determine y de conformidad can 
los establecimientos,expendedores de cupones,los premios se 
conferirán en cembinaci¿n con la  lo tería  en un sorteo de cada 
mes.

149 .-S i e l ndmero de oupones del sorte o aumentase o disminuyese 
e l exceso o defecto se prorrateara entre lo s  establecim ientos 
expendedores.

1^9,-Los reintegros serán satisfechos al establecim iento a razón 
de cinco pe se ta s , ceda dos pesettas citadas en la clausula 2&,y 
serán pagados par e l  comercio en artícu lo s de su venta y cor 
la  misma sema.

(*Fe cha y firma )



CUPON REGAÍ.O "PRAS"
S.W . ............................  Múm...............................

Fecho de! sorteo..............................
En combinación con <a íoiería Nacionai, 

en ei iorieo arriba seHaiado.
2 peseta:

PATBMTt núrn.......................
C .du.a .  m .. . . ,  .  p.rttr d .i ^  ^
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